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Teniendo en cuenta que el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 

Proceso prevé que una vez vencido el traslado de la liquidación del crédito el 

juzgado decidirá si la aprueba o la modifica, con base en esa facultad, se modificará 

la aportada por la parte demandada, por las siguientes razones: 

 

1.- En el numeral primero del auto de fecha 25 de agosto de 2020 se ordenó seguir 

adelante la ejecución en la forma expuesta en el mandamiento de pago del 24 de 

febrero de 2020, y revisado el auto de apremio se observa que los intereses 

moratorios fueron ordenados sobre las cuotas de administración causados desde 

que cada una se hizo exigible, esto es, el primer (1°) día del mes siguiente, situación 

que no se observa cumplida en la liquidación aportada.  

 

2.- En el numeral 6° del auto de apremio, se ordenó pagar las cuotas ordinarias y 

extraordinarias de administración que en lo sucesivo se siguieran causando con sus 

respectivos intereses moratorios hasta que se dictara sentencia, siempre que 

estuvieran debidamente certificadas por el administrador de la copropiedad, por lo 

tanto, si bien, la parte actora no objetó la liquidación allegada por el extremo 

demandado, ni aportó la certificación de las cuotas que se causaron durante el 

trámite del proceso, lo cierto es que la parte pasiva  acompañó su liquidación con 

las cuentas de cobro expedidas mes a mes por la administración de la copropiedad, 

las cuales dan cuenta de cada expensa causada con posterioridad a las reconocidas 

en el mandamiento de pago hasta que se ordenó seguir adelante la ejecución 

(febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2020 cada una por valor de $110.000), sin que 

las mismas hayan sido liquidadas por la parte demandada, por lo que en 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de apremio se procederá a su liquidación 

 

3. En la liquidación del crédito objeto de revisión se hace alusión a unos abonos 

efectuados en junio y julio de 2019, los cuales fueron aplicados a cuotas del año 

2018, cuando los mismos no se pueden tener en cuenta,  toda vez que el 

mandamiento de pago fue emitido el 24/02/2020, y los pagos que se hicieron con 



anterioridad a la introducción de la demanda debieron alegarse en este 

proceso mediante la excepción de pago parcial de la obligación, defensa que no 

se propuso por la parte pasiva. Cabe aclarar que en la liquidación del crédito 

se aplican los abonos, los cuales corresponden a los que se hayan hecho durante 

el transcurso del proceso con posterioridad a la introducción de la demanda.  

  

4. Respecto al abono que señaló hizo por $500.000 el 2 de marzo de 2020, aparece 

imputado en el mes de septiembre de 2019, cuando debió aplicarlo en la fecha en 

que se hizo. Sumado a lo anterior, se observa que la liquidación allegada tiene como 

corte diciembre de 2021, época que aún no ha transcurrido.   

 

Bajo esos presupuestos, se procederá a modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por el extremo demandado y se dispondrá aprobarla por valor total de 

$3’311.699,85 que corresponden a $2’668.713,46 por concepto del capital de las 

cuotas de administración ordenadas en el mandamiento de pago y las que se 

causaron hasta que se ordenó seguir adelante la ejecución, más $642.986,39 por 

los intereses de mora liquidados. (Ver cuadro anexo)   

 

Decisión 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil 

Municipal de Bogotá transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Ocho 

(68) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

Resuelve 

 

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte pasiva y, en su lugar, se 

aprueba en la suma total de $3’311.699,85 correspondiente a las cuotas de 

administración y demás expensas causadas hasta agosto de 2020 más los intereses 

liquidados sobre esa suma hasta el 31 de marzo de 2021, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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